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T.as Ifiyci, « ír i lenfs 7 anuncios que se m a m í e n pu
blicar fn los Boletines oficiales se han t\i\ rt*niilir al 
Gi'tV p o l í t i c a r t í í p e c l i v Q , por cuyo conducto Je pasa
r á n á I01 edito rea de los meiictonailos p t - r iód i co i . Ss 
exceptúa fie esta ilis|iosiciou í los St-uorei Clapttanes 
gt'nt:rjlej, (QrUcnes de 6 de M b r i l y y de Agosto de 

BOLETIN OFICIAL DE IMV 
ARTICÜLO DE OFICIO, 

Gobierno de Provincia, 

D i r e c c i ó n de Gobierno, C i r c i } l a r . = N ú t n . 86. 

« L o s repelidos escesos cometidos en Jas obras 
públ i cas que dejan de ser del cargo de la Direcc ión 
general de caminos, han llamado muy particular-
menle mi a t e n c i ó n ; y teniendo á la vista las Reales 
ó r d e n e s y disposiciones concernientes á la construc
c ión de edificios, considerando que importa mucho 
establecer un orden mas regular ya en la redgeejon y 
e x á n i e n de los proyectos y ya en ta ejecución de los 
tniUajos que es t a m b i é n necesario poner t é r m i n o á 
los graves inconvenientes que resallan de Ja falta 
de a r m o n í a entre los planes y la e jecución de las 
obras, lo que solo puede conseguirse m í n i t e s t s n d o 
los deberes y obligaciones de cada uno de los encar-
igados de tomar parte en 'as eonstrqcciones públ icas , 
sujetándose á una responsabilidad que debe existir 
en un sistema uniforme y severo; y con el objeto 
de que se conozcan las personas competentemente 
pntomadas para dirigir las obras por haber dedica? 
do al conocimienlo de ellas lo principal de sus es
tudios, traslado el nrt ícplo 2.0 de la fleal orden de 
25 de Noviembre de i845, que dice: «Corresponde 
» los -Profesores de arquitectura proyectar y dirigir 
las obras de nueva planta de toda cíase de edificios, 
*'«nto públ icos romo particulares; las de fontanería, 
la medidü, tasación y reparación así interior como 
exterior de las mismas obras, y las vistas y recono-
c i m i e n t ó s que en ellas se ejecuten ya sean por nian-
d.ito judicial, ya gubernativo ó ya por convenio de 
las p;irtes.» 

/ i " áii vortsccunnda cnenrgo rnuy esfieciclmenii: 
« I O Í Alcaldes y chinas autoridades de la prorin-

á i/urr.nes corresponda, el cumplimiento de la 
nhida' diiposicion, corno conveniente a l mejor serri
no pi/lilii.0; puesto (/ue solo asi p o d r á obtenerse la 
ccotiomiu, seguridad y gusto en las construí riones: 
<ltie proporciona una entendida dirección, y se er i -

i a r á n las intrusiones que estoy dispuesto á repri
mir c a s t i g á n d o l a s con toda la severidad ijue mar
can las leyes. 

C u á n d o en la localidad no exista arquitecto 
alguno y no puedan los residentes en los puntos 
mas proopiinos ocuparse en nuevos trabajos, pocbc'i 
proyectar cualquier ingeniero, previo el correspon
diente permiso, r e m i t i é n d o m e siemprp los planos p a 
r a que recaiga en ellos mi aprobac ión oido el ar
quitecto provincial. L e ó n 23 de Febrero de 18S0. 
—francisco fal Busto. 

-00^00-

JLIST,Í dt las personas cuya esclusion de las listas electorales pa
ra Diputados á Cortes se ha solicitado por no pagar (a 1110-
fa que la ley designa. 

N O M B R E S . 

P. Vicente Tejedor. 
Francisco Tejedor, 
l íamoi i Sarmiento. 
Francisco Ferrero. 
Santiago Sarmiento. 
Ü.ilUsur Ferrero. 
Isidoro Francisco. 
Antonio Fcruuudcz, capaci

dad. 
Gregorio Itodrigncz. 
Santiago Ferrero Sarmiento, 
( i erónimo Custrillo. 
Jí.iírmmdo Forrero. 
Francisco Tejedor. 
Francisco Chaniorro. 
Agustin Terrero. 
Tomás Fcrnnnilcz. 
Angel C.iistrillo. 
Antonio (itulrigucz. 
Lázaro Ferrero. 
l'oiiro Clnimorro. 
Fnnicncio C.nsliiilo. 
Vicente ttiidrisiuez. 
.'n.'.n itodriisnez. 
t'.lcincnlc íiraiulc. 
l'hfCüM Cn-trii!-. 
(..r.vwio A[iui'ii:io, capaci-

AVI:NTASIIEX-
TOS. 

S. PaJr'i ilf Rarcianoi. 
iilem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
idem. 
idem. 
id.mi. 
¡ilom. 
idoin. 
n/em. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idiui. 
ideui. 
idem. 
idem. 

idem. 

i;i?TRiro. 

La liañc/.a. 
idem. 
idem. 
idetn. 
idem. 
idem. 
idem. 

¡''8 n. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

idem. 
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Simiin rjidnü, iil. 
l' riinciscu l'crc/., mayor. 
VicL' i i l c Vcret. 
IMnrcclo I'urrcro. 
Kraiicisco Colinns. 
Fnincisco l'ercz, menor. 
IMUsar liiineni, cnpiicidad. 
Wigiiúl VercT.. 
l i ar to lomé Cabero. 
JOSÉ Sastre. 
Froililn Barrern. 
Deniiibi: Tejedor. 
Iternardo 'iligiieloz. 
José ("aslellnrios. 
Manuel l'crrero. 
Vicente Valdiís, capacidad. 
Francisco Hubio. idein. 
Francisco Arce (Juntiinilla. 
Francisco Tagarru. 
Andrés Ferrero, menor. 
Andrés Bufón. 
Francisco de l'm. 
Gregorio de Vu/. liarrio. 
Alanuel liodii^ucz. 
Juan Godos. 
Tiburcio Mi ; 
Jusé Franco. 
Antonio Carbnjo. 
Santiago Casado. 
Andrés de l'a/.. 
Antonio Sutil. 
Gerónimo Franco. 
Antonio Juan. 
Mart i» Hodiiguez. 
Manuel Franco. 
José Va'i<\HC7.. 
Itlás Bcrdi'jo. 
l'edro Alegre. 
Antonio Tejedor. 
Adrián de l'az. 
Froi lán Jlartinez. 
Francisco Mayo., 
l'olicai po González. 
Cipriano Tugarro. 
Lorenzo Amez. 
Miguel de Elegido. 
Karlolomé Carbnjo. 
Francisco Cnibajo. 
Matías de l'a/.. 
Santiago Gaicia. 
liallasar López, 
l'edro Martínez , capacidad. 
Gerónimo Granja, ¡d. 
Atiselmn Casado, id. 
Hoque Cristiano, id. 
Santiago Santos, id. 
Antonio Tojeiina. 
Joaquin Caslellanos. 
Bartolomé Caslollanos. 
José Castelianos. 
Fnincisco Sanniento. 
Miguél Amez. 
Adlian Fidalgn. 
Gregorio Franco. 
Pascual Casli'll.iuos. 
Aguslin Alonso. 
Ignacio Cantor. 
Itlás ('.aslcllanos. 
Agustín Tejedor. 
Antonio Miguclez. 
S imón .Mailinez. 
lil.is Lope/.. 
José Mai línez. 
Manuel Amez. 
Clemente l'az. 
Angel Alfonso, capacidad. 
Alannsio Vailed. 
Angel Diez. 
Uiduro V¿ga. 

S. PÜIIIÍI ili' Rprcianos 

Ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
ideifi. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
itleni. 
idem. 
idem. 

Sla.MJi-tn dul T ú r a m o . 

idem. 
idem.' 
Idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idetn. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
Mein, 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
iilem. 
idem. 
iiiem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

Laguna Dalgo, 
idem. 
ídem, 
idem. 
i'lcm. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

La Bafloza. 
idem. 
idem. 
idem. : 
idem. 
idem. 
idein. 
idem. 
idem. 
idem. 
iilcm. 
ídem, 
ídem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
¡drin. 
idem. 
idem. 
idem. 
idern. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem, 
idem. 
ídem, 
idem. 

Benito Grande. 
Juan Alonso. 
Simón Barrera, menor, 
l l a m ó n l'errero. 
José Casado, mayor. 
José Itodríguez. 
Cipriano Diez. 
Juan Cucbas, menor. 
Pedro Carbajo. 
Gerónimo Sta. María. 
Francisco Gallego. 
Silvestre Berdcjo. 
Luis Casado. 
Toribiu Gaona. 
Francisco Cabero. 
Manuel Cabero. 
Gregorio Cabero. 
Alejandro Cabero. 
Bernardo López. 
Manuel de l'az Alegre. 
León 20 de Febrero de 

Laguna Dalga. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 

La Baíieja. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ideiv. 
idem. 
idem. 

1 8 Ü 0 — Francisco del Busto. 

LISTA (le las personas cuya inclusión se reclama en las lisias 
electorales para Diputados á Corles. 

N O M B R E S . 

Eugenio García Gutiérrez. 
Manuel Fraile. 
Florencio García. 
Miguel Martínez. 

AYUNTAMIEN
TOS.' 

La Bnñeza. 
idem. 
idem. 
idem. 

DISTRITO. 

La Bañeza. 
idem. 
idem. 
idem. 

León 20 de Febrero de 1850.—Francisco del Busto. 

Dirección dé Instrucción públ¡ca.=Núm. 8?. 

No habiendo remitido los Alcaldes de los 
Ayuntamientos que á continuación se espresan, los 
recibos de haber pagado el último trimestre del 
año anterior á los maestros de instrucción primaria 
de sus respéctivos distritos, á pesar de las repeti
das órdenes que se les dieron á este efecto; se les 
previene, que de no verificarlo en el perentorio tér
mino de ocho días, salen apremios contra los mo
rosos á hacerlos efectivos y á exigirles los cuatro 
ducados de multa con que se les conmina en circu
lar dé 28 de Enero último. 

Partido de Astorga. 

Hospital de Orvigo. 
Otero Escarpizo. . 
Rabanal del Camino. 
Sta. Colomba. . 
Santiago Millas.. . 
Truchas 
Yulderrey. . . . 
Villdrejo 

2S0 
430 
665 

1040 
680 

1055 
500 

1180 

5800 

Partido de Martas. 

Palacios del Sil 1485 



Partido de La Vecilia. 

La Robla-. • 
Vegacervera.. 

1400 
1595 

2.995 

93 
Partido de Sahagttn. 

La Vega 375 
Villamartin de D. Sancho 1040 

1 4 Í 5 

Partido de Riaño. 

Buroti.. . 
Cistierna.. 
Prado.. . 
Reyero. . 
Villayandre. 

1110 
1360 
500 
360 
610 

3940 

Partido de Villafranca. 

Barjas. . . 
Carracedelo.. 
Fabero. . 
Oencia. . . 
Paradaseca.. 

Partido de Pónfturada. 

250 
375 
455 
860 
305 

Borrenes.. . . 
Cabanas Raras.. 
Castrillo.. . . 
Igueña. . . . 
La Baña.. . • 
Lago de Carucedo. 
Molina Seca. . 
Páramo del Sil.. 
Puente Domingo Florez. 
Toreno. 

Partido de León. 

Garrafe.. . 
Valdefresno. 

Partido de Valencia. 

2245 

750 
275 
305 
915 
500 
735 

1155 
930 
900 

1165 

7610 

1520 
1585 

3105 

Campo de Villavidél 
Fuentes de Carbajal 
Gusendos de los Oteros y Pajares. 
Matadeon 

375 
275 
988 
915 

2553 

Partido de la Bañeza. 

Alija de los Melones 
Audanzas 
Cebrones del Rio. ( 
Pozuelo del Páramo ( 
Quintana y Congosto 
Riego de la Vega 
S. Esteban de Nogales 
Soto de la Vega. . 
Villanueva de Jamuz 
Villazala 

885 
17.90 

1270 

375 
250 
250 
985 
930 
805 

7540 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 
no se alegue ignorancia. León 23 de Febrero de 
1.i50.=Francisco del Busto. 

N ú 88. 

Z d , D i r e c c i ó n genera/ del Tesoro públ ico me dice 
con fecha 15 del actual lo que sigue. 

" A pesar de las varias ó r d e n e s comanicadas por 
la superioridad,con objeto de que ios fondos proce
dentes de los ramos especiales y centralizados ingre
sen en. las Tesorer ías de provincia y Depos i tar ías de 
partido en ios periodos que las instrucciones han fi
jado, se observa, por datos que tiene esta D i r e c c i ó n , 
que á esta parte del servicio no se le presta la aten
c ión y la eficacia que ai interés del Tesoro reclairiíi. 
No solo omiten sus entregas Administraciones y De
positarías situadas fuera de los puntos dónde- lo es
tán las Tesorer ías y Depos i tar ías de Reinas, lo cual 
podria disculparse con las dificultades de la trasla
c ión de fondos , sino que lo mismo hacen aquellas 
que precisamente radican en capitales de provincia 
y de partidos administrativos. 

De estas faltas y del convencimiento de que en 
manos de los señores Gobernadores de provincia es
tá que la centra l i zac ión de fondos sea tan exacta 
cual mandan las disposiciones del Gobierno; pues 
hal lándose bajo su autoridad indistintamente cuan
tos agentes recaudan caudales p ú b l i c o s , sus manda
tos deben encontrar para la e jecuc ión el concurso 
que en otras ocasiones no lograron los de los extin
guidos Intenientes de Rentas, la Direcciun lonia 
motivo para acordar lo siguiente: 

1." Siendo dependientes de esta D i r e c c i ó n y de 
sus agentes en las provincias, los empleados que re
caudan rentas, impuestos y derechos de la pertenen
cia del Estado, hará V . S. que los Administradores 
de fincas, l o t e r í a s , correos, los Tesoreros de fábr i 
cas de tabacos y los Administradores y gefes de las 
de sal, y los Depositarios del Gobierno de provincia, 
de Ins trucc ión y Obras públ icas y todos los d e m á s 
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que tengan á su cargo la recaudac ión de caudales 
p ú b l i c o s , r e c o n o z c a » en el Tesorero de provincia 
competencia bastante de autoridad para adoptar to
das lus disposiciones que se refieran al ingreso de los 
fondos en las cajas de su cargo. 

2.° Los Tesoreros, por consecuencia, cu idarán ba
jo su responsabilidad de hacer ingresar, con la de
bida i n t e r v e n c i ó n , en las Tesorer ías de su cargo y 
en las Deposi tar ías de partido, si existiesen, todos 
los caudales que recauden los referidos empleados 
en los períodos que previenen los ar t í cu los 9 y 12 
de la Real Ins trucc ión de 25 de Enero ú l t i m o . En 
los casos de conveniencia para el servicio, y confor
me al ar t í cu lo 1.° de la misma Ins trucc ión ex ig irán 
con ant ic ipac ión y sin aguardar al vencimiento de las 
é p o c a s marcadas las entregas de fondos. 

3.0 Los Tesoreros, usando de la facultad que les 
concede el ar t í cu lo 2." de la Ins trucc ión referida, 
r e c l a m a r á n de los Administradores y Depositarios 
que residan en la capital de provincia notas diarias 
de los ingresos que tengan lugar en las cajas de su 
cargo, y-semanales de aquellos que existan fuera de 
la capital, y por estos datos conocerán el movimien
to de fondos en todas las cajas de las provincias. 

4. ° Los Tesoreros dispondrán de los caudales que 
existan en las cajas situadas fuera de la capital de 
provincia ó del partido administrativo, consignando 
sobre ellas según los art ículos 37 y 38 de la citada 
Ins trucc ión , el pago de las obligaciones que se de
vengan en las localidades donde aquellas es tén esta
blecidas. Cuando los fondos no puedan tener esta 
a p l i c a c i ó n , o b t e n d r á n los Tesoreros su recaudac ión 
girando á cargo de los Administradores y Deposita
rios respectivos, ó haciendo que se conduzcan á ¡a 
capital los caudales debidamente resguardados y coa 
la e c o n o m í a posible. 

5. " Los Tesoreros v ig i larán el movimiento: de 
fondos en las Administraciones y Depos i tar ías de 
ramos especiales. 

Primero. Cotejando por las cuentas de rentas p ú 
blicas que los Administradores y Depositarios remi
tan á las Administraciones de contribuciones indirec
tas los valores recaudados y los que debieron ingre
sar en la Tesorer ía ó Depos i tar ía . 

Segundo. Exigiendo de los Administradores de 
lincas copias de las actas semanales de arqueos y 
deduciendo por las cantidades recaudadas y las con
signaciones de pagos hechas para el mes los sobran
tes que hayan de pasarse á Tesorer ía . 

Tercero. Pidiendo á los Administradores de lo
t e r í a s copias de las cuentas de caudales que rindan 
directamente á las oficinas generales de la renta por 
cuyo medio se justificará el l íquido que estos emplea
dos deban llevar á Tesorer ía . 

Y cuarto. Examinando las cuentas del Tesoro 
que les envien los Tesoreros de fábricas de tabacos 
y los Administradores y Gefes de las de sal, y pro
curando que no permanezcan en su poder, sin apli
cac ión inmediata, fondos, bien procedan de produc
tos de las f á b r i c a s , venras de efectos ini'nilís etc., ó 
de remanentes de consignaciones que hubiesen saca-
.do cié la Tesorería para las atenciones de los estable
cimientos. 

6. " Los Tesoreros de provincia pondrán inmedia-
tampnte en conocimiento de los Gobernadores cual
quiera falta que adviertan en los Administradores, 
Depositarios y d e m á s encargadesde la recaudac ión de 
fondos, biea sea por melosidad e á las entregas de 

caudales ó porque orr>itnn hacerlas del todo de 'o-, 
valores que están en o b l i g a c i ó n de poner en las C J -
jas del Tesoro. 

7." Los Gobernadores de provincia aplir.ar.in en 
su caso las coriecciones penales i que se hagan 
acreedores los empleados, según los art ículos del ca
pí tu lo 12 de la precitada Instrucción por inobservan
cia de las disposiciones adoptadas por el Gobierno 
para la centra l izac ión de fondos .» 

L o que se inserta en este periódico oficial para 
su mas exacto cumplimiento por quien corresponda. 
L e ó n 23 de Febrero de iaie,o.—Francisco del Busto. 

4.* D i r e c c i ó n , P r e s u p u e s t o s . = N ú m . 89. 

Como á pesar de lo prevenido en la circular de 
este Gobierno de 22 de Enero p r ó x i m o pasado, al
gunos Ayuntamientos de la provincia no se hayan 
presantado á verificar su encabezo por los arbitrios 
destinados á cubrir el presupuesto provincial del cor
riente a ñ o , Ies concedo por ú l t i m o y perentorio p];uo 
hasta el dia 6 del p r ó x i m o Marzo;.en iáte l i j iencia , de 
que pasado dicho dia sin haberse presentado, se car
g a r á á los morosos el total cupo que les marca el BOT 
letin oficia] de 19 de Diciembre del año'últirno. Leoa 
23 de Febrero de í 8 5 ó . = F r a n c i s c o del Busto, 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

A D M I N I S T R A C I O N D E F I N C A S D E L E S T A D O . 

l ienta de una vega en CarraQtdo. 

Por d i spos ic ión del Sr. Gobernador de est* pro 
vincia se saca á p ú b l i c o remate'en "venta, asi en es
ta capital coma en- la de partido de Villafranca, pa
ra el dia 10 de Marzo p r ó x i m o una vega t é r m i n o 
de Carracedo , embargada por débi tos á favor del 
Estado, de cabida de .63 fanegas un celemin y dos 
cuartillos de primera calidad, 87 fanegas 3 celemi
nes de 2.' y 13 fanegas cuatro celemines tres cuarti-
llps de tercera valuada, en setenta y seis mil ¡uiever 
cientos cincuenta y cuatro rs. con treinta mrs. cuy i 
cantidad servirá de tipo para la subasta , a d m i t i é n d o 
se no obstante postura cubiertas que sean las dos ler-
ceras partes, á pagar á m e t á l i c o en dos plazos igua
les, el i ." tan pronto como recaiga la superior apro
b a c i ó n en el remate y el a." seis meses después . Los 
sugetos que quieran interesarse en la adquis ic ión de 
dicha finca podrán hacer sus gestiones dicho dia en 
el local que ocupa esta oficina , ó en Villafranca en 
los sitips de costumbre. León 23 de Febrero de 
i850.=Lorenzo V a l d é s Fano. 

A d m i n i s t r a c i ó n de! Real Patrimonio de l 'alladoUJ. 

Se convoca licitadores que quieran tornar á su 
cargo el suministro dei Cok que sea necesario p;ira 
la e laborac ión del Gas en la fábrica del Real Pala
cio de M a d i i d , y al efecto se ce lebrará, un doble re
mate eri la Contaduría general de la Rea! Casa y en 
esta A d m i n i s t r a c i ó n , el jueves 28 del corriente 3 la 
una del-dia, con sujeción al pliego de enndidones 
aprobado por S. M . Valladolid 13 de Febrero de 
i 8 5 0 . = J o s é de la Cuadra. 

J . E O N : Imprenta ile la Yitula i Mijos de Miñón . 


